
 

        

Mejores beneficios en 
Amigo Kit 
Prepago masivo 

 

I. Descripción. 

Al adquirir un Equipo Terminal o Dispositivo IoT en “Amigo Kit” (prepago), 
de las marcas y modelos participantes, a través de los canales de venta 
participantes; el usuario recibirá por promoción hasta 3 paquetes de la 
oferta comercial vigente, los cuales se podrán aplicar de forma 
consecutiva o intercalada, conforme a los términos y condiciones 
comunicados. 

 

II. Condiciones de aplicación. 

El primer paquete otorgado por promoción se aplicará automáticamente 
al adquirir el Equipo Terminal o Dispositivo IoT en Amigo Kit, a manera de 
recarga inicial para activación de la línea; en su caso, el segundo y tercero, 
conforme a los términos y condiciones comunicados. 

La línea quedará activada con la realización del primer evento con costo 
de voz, SMS o datos. 

Los beneficios aplican por línea y equipo/dispositivo adquirido. Para 
recibir y mantener el beneficio el usuario deberá utilizar la línea con el 
Equipo Terminal o Dispositivo IoT adquirido y/o asociado a la misma. 

 

III. Restricciones. 

Promoción no acumulable con otras promociones. 
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Equipos Amigo Kit Smartphone o Dispositivos IoT sujetos a disponibilidad 
en punto de venta. 

Los beneficios otorgados, sólo podrán utilizarse a través del Amigo Kit y 
línea provista en él y no podrá compartirse con otros dispositivos 
terminales móviles. 

Los beneficios se aplicarán de acuerdo a la oferta comercial vigente para 
el paquete otorgado. 

Los beneficios no son permutables por su equivalente en Saldo Amigo ni 
efectivo. 

Aplicable únicamente para dispositivos nuevos, comprados por cualquier 
trámite disponible para adquirir un Smartphone o dispositivo IoT en 
Amigo Kit (incluido programa Renuévate). 

 

IV. Cobertura y vigencia. 

Promoción disponible en toda la República Mexicana, a través de los 
Canales de venta y dentro de los periodos comunicados por la empresa, a 
partir de su autorización por el Instituto y hasta nuevo aviso. 
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